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Ref.: Rádicado No. 52843 del21 de agosto de 2014

Cordial saludo Sr. Burgos Escandón.

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es funciÓn de ésta Subdirección

absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las

normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de competencia de Ia

Entidad 
-i..

Habiéndose celebrado en el exterior - en concreto Panamá - la venta de un aerodino ubicado

en el territorio nacional, consulta usted a este D.espacho:

1. ¿Existe convenio para evitar la doble irnpósición entre Colombia y Panamá?

A la fecha las Repúbticas de Colombia y Panamá no han celebrado convenio alguno para

evitar [a doble imposición.

Z. En el Oficio No. 055942 det 23 de julio de 2OO7 se afirma que "[e]n maieria de

inpuesta sobre las ventas, (-..) en e/ caso de la venta de bienes corporaies muebles,

el principio de territorialidad impone que se tenga como referencia la situación o
. ubic,ación material de las bienes, en consecuencia la venta de bienes ubicados en el

exterior no genera el impuesto sobre' ias ventas". Con base en etlo ¿cómo debe
entenderse la venta en el exterior de un aeredino ubicado en el territorio nacional para

efectos det IVA?

Sobre el particular, mediante
Jurídica de la Entidad aclaró:

"(.. .) la venta de cualquier bien corporal mueble (. ) situado en Colombia, salvo
naturalmente aquellas excluidos del gravamen, se encLtentra sometida a[ impuesto
sobre las ventas, independientemente de si e/ negocio celebrado sobre .el mismo se
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circunstancia cie su ubicacían material en
iexto ).

produjo en el erterior, erí razón a la mera
el territoria nacional.,, (negrilla fuera de

En el

Habiéndose celebrado en el exterior un conirato de comprarrenia sobre un aerodinoubicado en el territorio nacional, el cual a su vez es entregado mediante leasing a unasociedad colombiana para su explotación ¿Quién ciebe asumir el pago del inrpuestoentre comprador, vendedor o arrendatario?

citado oflcio No. 045767 de zo14 se rnanifestó al respecto:

"(...) acorde a lo dítucidado en el concepto No. 00001 del 1g de junio de 2003, espreciso recordar que quien debe asumir e/ cosfo det tributo en comento es e/ adquirente
'del aerodino de servicio pÚblico o en ofras palabras, a quien le fuera transferido et
derecho de dominio con ocasión del. negocio de comp'raventa suscrifo en e{ extranjero,
también llamado sujeto pasivo económico.

Y en lo que respecta al re'sponsable del impuesto, el literal b) det artículo 437 del
Estatuto Tributario da /uces al instaurar que lo serán '[e]n las ventas de aerodinos,
tanio los comerciantes coma las vendedores ocasionui"t de ésfos ' (negritta fuera de
texto), ante lo cual, en Oficio No. oBgBBl def 3 de noviembre de 200g, esfa Dirección
expIicó:

'Sa/vo taxativas excepciones previsfas en el Estatuto Tiibuiario, tratándo.se de
aerodinos, sean esfos n{Jevos o usados, independienfe de que tengan la
condiciÓn de activos fiias o movibles, e independientemente de que el
tradente pertenezca al régimen común o al sirnplificado o no pertenezca. a
ninEún de e//os , la transferenc ia de la titularidad del derecho de dominic
de esfa c/ase de bienes (aerodfnos/ causa impuesto sobre /as yenfas.'
(negrilla fuera de lrc.rto)." .

4. ¿cuál es el .valor del impuesto a cancelar en e[ caso en
para su pago?

comento y cuáf es el trámite

En lo que se refiere al valor del impuesto, los art[culos 457-1 y 468 del fstatuto Tributario
disponen.

"AR.TICIJLO 457-1 . B,ASE GRAVAELE EN LA VENTA DE VEH\CULOS USADCS.
<Ariículo adicionado por el ariículo g7 de la Ley 4BB de 1gg7. El nuevo texto es e/
siguiente:> En e/ caso de ta venta de vehículos usados adquiridos de prapietaiios iupquienes los mismos constit.uían activos fflos, la base gravable estará coniormada por la
diferencia entre el valor total de la operación, determinada de acuerdo can lo
previsto en el artículo 447 de esfe estatuto, y e¡ precio de compra.

<lnciso adicionado por el artículo 70 de ta Ley 1111 de'2A06. El nuevo texto es e/
siguiente:> Él mismo tratamienfo se le dará a la venta de aerodinos usados.

ARTICULO 468. TARIFA GENERA L DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <AIIíCUIO
modificado por el artícuto 26 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es.e/.siguiente;> La
tarifa general del impuesfo soóre las ventas es del diecisé¡s por ciento (16%), la cual
se apÍicará también a los servicias, con excepción de los excluidos expresamente.
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lgualmente, la tarifa generalserá apticabte a los bienes de que tratan los artículos 146'

+OS y 474 y a /os t"Ñ¡c¡rt de quetrata el artículo 461 del EstatutoTributario.

(...)" (negrilla fuera de texto)

En cuanto al trámite para su pago, los artí culo 437-1 ,437-2,500 y 60 1 ibídem establecen:

"ARTtCtJLo 4sT-1 . RETENCTóN EN LA FUENTE EN EL IMPUESI-O SC8,RE LAS

VENTAS. <Arfícuto modificado por el aftículo 42 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo

texto es el siguiente:> Con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del

impuesto sobre las ventas, se establece la retención en la fuente en este impuesto, la
. cual deberá prac.ticarse en el momento en que se realice el paga o abono en

' cuenta, lo que ocurra Primero.

La retención será equivalente al quince por ciento (15%) del valor del impuesto.

()

ARTtcuLo 437-2. AGE¡,/rES DE RErElvctóN E/v EL IMPUESTa scBRE LAS

VENTAS. <Artículo adicionado por el arfículo 9o. de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto

es e/ siguienie:> Actuarán como agentes retenedores del impuesto sobre las ventas en

la adquisiciÓn de bienes y servicios gravados:

()

6. <Numeral adicionado por el arfículo 93 de la Ley 7BB de 2002. El nuevo texto es e/

siguiente:> La unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, por el 1 00% del

impuesto sobre las ventas que se cause en la venta de aerodinos-

()

ARTICULO 600 PERICDA GRAVABLE DEL IMPUESTC SOB,RE LAS VENTAS.
<Artículo rnodificado por el arfícuto 61 de la Ley 1 607 de 2012. El nuevo texto es e/

siguiente:> El período gravable del impuesfo sobre las ventas será as/.

1 . Declaración y paEo bimestral para aquellos respons ables de esfe impuesto,

grandes contribuyentes y aquettas perso nas jurídicas y naturales cuyos tngresos brufos

a 31 de diciernbre del año gravable anterior sean iguales o superiores a noventa y dos

mit (g2.000) UVT y para /os responsab/es de que tratan los artículos 477 y 481 de esfe

Estatuto. Los períodos bimestrales son. enero-febrero; marzo-abril; mayo-iunio,'

luÍ io-agosfo; sep tiem bre-octubre; y noviembre-diciembre.

2.'Deilaración y paEo cuatrimestral para aquellos responsables de esfe impuesto,

personas jurídicas y. naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año

gravable anterior sean'iguales o superiores a quince mil (1 5.000) LJVT pero inferiores a

noventa y dos mit (92.000) UVT. Los periodos cuatrimesfrales serán enero - abril

mayo - agosf o; y septiembre - diciembre.

3.'Declaración anual para aquellos responsables personas iurfdicas y naturales

cuyos ingresos brutos generados a 37 de diciembre del año gravable anterior sean
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tntenores a quince mil (i5.000) U\iT El periodo será equivale¡tte al año grartable ?-t-te¡-o
dtciembre ' l-os responsab/es aquí menóior¡ados ceberárt h acer pegoscuatrintesÉrafes si¡r dec,fara cíón, a tncda de atiticip'o ciet impuestc son¡-e ;iasi¡er'rÉas, lcs mo¡lÍcs ds cicltos p:lgc-c se caicularan ¡- p,rgarán ie¡tienoo en cue,ta elvalor del lvA iotal pagado a 31 de diciembre del año grar,,able anterior y diviciieitciociicho monto asf ;

a) t'Jn primer pago equivalente al 30% det totat de ios fVA pagado a 31 de diciembredel año anterior, que se cancerará en errnes de mayo.

b) lJn segundo pago equivalente al 30% del tatatde /os IVA pagado a 31 de diclembredelañoanterior,gUeSecancelaráenelmeSdeseptiembre.

c) Un último pago que corresponderá al saido por impuesto sobre /as ventas
efectivamente generado en el periodo gravable y que deberá pagarse al tienpo co, ladeclaración de lVA.

/t\ .. ./

ARTICUL) 601 ' QUiÉIVES DEBEN PRESE/VTAR DECLARACTóN DE ;MIUESTC
SOBRE LAS VEIVIAS. <Arfículo modificado por el arfículo 62 de ta Ley 1607 de 2012.El nuevo texfo es e/ siguiente;> Deberán presentar declaración y paga det impuesio
sobre /as ventas, segÚn to dlspuesúo en el artículo 000 de esfá Estaiuto, /csresponsables de esúe impuesto, incluidos los exporiadores.

iVo están obligados a presentar declaración de impuesto sobre /as ventas, ios
contribuyenÚes que pertenezcan at Régimen SimpÍificado

(.,.)" (negrilla fuera de texto).

En los anteriores términos se resuelve sLl consulta y cordialmente le informamos que tanto la
normaiividad en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la
DirecciÓn de GestiÓn JurÍdica en estas materias pueden consultarse directanrente en nuestra
base de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: http:/iltnnrw dian.gov.co
siguiendo los iconos: "Normatividad" "Técnica" y seleccionando los vínculos "doctrina,, y
"Dirección de Gestión Jurldica".

Atenta mente, t
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